
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

A

RESOLUCION No.* 1133 -P/C 1^-^0-91

Lim#, 06 .de....,25.?.%™ d. i«,l.
Vista la Hoja Informativa No.005-INSP-91 del 13 de Febrero de 1991, so
bre examen referente a la adquisición de Mallas de Arcos de Fútbol para
el Estadio Nacional,

CONSIDERANDO :

Que, el Organo de Control Interno del Instituto Peruano del Deporte, ha
realizado el análisis referente a la adquisiciSn de Mallas de Arcos de
Fútbol para el Estadio Nacional, que se produjo durante la gestión Jefa
tural en la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares del Funcio
nario Sr. David Wong Conca, ~

Que, en virtud de tal el Funcionario David Wong Conca, Nivel F/3, Diree
tor de la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, de la Ofici
na de Administración ha incurrido en omisión de obligaciones de los ser
vidores Públicos tipificado en el inciso b) del Artículo 21 del D.L.276
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector -
ublico; al no emplear austeramente los recursos Públicos;

e, es necesario sancionar disciplinariamente al indicado Funcionario
on arreglo a los Artículos 150, 153, 155 del D.S.005-90-PCM, reglamen

to de la Ley de la Carrera Administrativa;

De conformidad, con el D.L.No.328, Ley General del Deporte, D.L. 276-
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento,

on la Opinión de la Dirección Ejecutiva Nacional;

E RESUELVE :

ARTICULO 1® .-SANCIONAR disciplinariamente con Amonestación al Funciona
rio Sr. David Wong Conca, Nivel F/3, Director I de la Uni

dad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Oficina de Adminis
tración, por Comisión de falta disciplinaria especificado en el consid^
rando de la presente Resolución.

ARTICULO 2' •-Hágase constar la presente Resü
nal del servidor.

Regístrese

LPP/P-CND

LLV/UP
mgo.

cion en el Legajo Perso-

muníquese.

►

Dr LUIS Pí3 \Ti
pbesidenié

ConsBjo Nacional d«i úapon*
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DE

ASUNTO

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Proyecto de ResoluciSn de sanci6¿ discipli
naria.

REF. Hoja Informativa N0.OO5-INSP-9I

UiÉi -iírí '■ ■ ¡'''im

Adjunto al presente tengo el agrado de hacer
Ue^r a Usted^ el Proyecto de Resolución de sanción Discipli

naria^ por falta cometida por el Sr. David Wong Conca^ confor
me a las recomenaciones efectuadas por el Organo de Control In
temo a travez de la Hoja Informativa No#005"INSP-91»

Atentamente,

PERUANO
'Peraonal

DEL DEPORTE

LLV/tJP
mgo* • •

e, e
e

• •

• •
e

•  ' í-'

e: -

•  «

•< 3—



IMSTITUTD PERUANO

'  DEL DEPORTE

WeilTUTO

jHmwióa K>o«uiii« I

RECi .

INFORME M''116-OAJ-91

AL

DEL

ASUNTO

REF

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ADQUISICION DE MALLAS DE ARCOS .DE FUTBOL PARA
EL ESTADIO NACIONAL

HOJA INFORMATIVA N° 005/INSP-91
Lima, Diciembre 04 de 1991

Tengo el agrado de dirigirme a ese superior Despacho, en relación al asun
to indicado, para comunicarle lo siguiente:

1

2. -

3. -

El IPD a través de la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxilia
res y mediante Memo N** 372-UASA-90 de fecha 26,11,90 dispone mediante
proforma la confección de un Juego de redes para arcos de fútbol re
glamentario profesional de Nylon N® 52 y de acuerdo a las caracterís
ticas solicitadas. La proveedora de este tipo de mallas es la Sra.Ne
lly Rumay que representa a la firma Trabajos Artesanales y que presen
to proforma por la suma de I/, 320,00 Millones de Intis, ahora S/320
Nuevos Soles Oro.

Posteriormente la Oficina de Dirección Ejecutiva mediante Memo N® 439
-DEN-90 de fecha 27.11,90 ordena al Jefe de Administración se gire '.--
I/.-32ü*000,000.00 a nombre de. la Sra. Rumay G. por la confección del
juego de redes según las características solicitadas.

PASE A JEFE DE LA

A pesar de que ya se habían colocado las indicadas redes estas no fue
ron pagadas, quedando pendiente dicho pago hasta la intervención de -
la Inspectoría General y hasta la fecha. Es necesario anotar que el -
Director Ejecutivo Dr. Eduardo Shiantarelli ordeno que se reponga la
red antigua y se devuelva la nueva por no responder a los requerimien

UNIDAD DE PERSONAL tos y estar sobrevaluada, en esta circunstancia el Jefe de OCA dispo-
lR ACCIONES DEL ne ante el Jefe de la UASA Sr, DAVID WONG CONCA, con Memorándum N®386
'• -OA-90 de fecha 07,12.90 se cumpla con retirar las redes nuevas de -

los arcos de fútbol del Estadio Nacional.

- Al parecer la Oficina de Administración considero elevado el precio -
-de-d-iehao-redes razón por la cual se solicitaron nuevas cotizaciones-

así que la proforma de la firma Alejandro Alcas, especial!
,  iiíc or ¡.jecuúvü confeccionar útiles deportivos presento una proforma de S/. -

irJSTITUTG PERUANO l)EL mil Nuevos Soles Oro, por la confección de redes similares a -
las adquiridas por el Sr. DAVID WONG, por lo que dispuso su Despacho
la anulación de la compra. Asimismo, se presentaron otras proformas -
mucho más bajas que las ofertadas por la Sra, Kelly Rumey.

5. - La Inspectoría del IPD ha intervenido en este asunto y en su hoja in
formativa N® 005-INSP-91, formula algunas recomendaciones pero que en
alguna medida a criterio de esta Jefatura no resuelven de raiz el pro
blema, pues al parecer las mallas cuestionadas no fueron devueltas y
no se determino las responsabilidadesen que ubieren caido las perso -
ñas responsables de su adquisición, por lo que esta Oficina de Aseso
ría Jurídica recomienda que las indicadas mallas se devuelvan o se
cancelen a la Sra. Nelly Rumey en consideración a que de acuerdo al -
informe de Inspectoría las indicadas mallas fueron guardadas en el
macen del IPD cuando se generó este problema.

...//
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Asimismo, se recomienda que se aperture responsabilidad a los trabajadores
que han participado en el procedimiento de la adquisición de las indicadas
mallas así como a los responsables de que en su oportunidad las referidas-
mallas no fueron devueltas a la proveedora tal como lo dispuso la Dirección
Ejecutiva.

OAJ/TVM
achg.

ASFSORI
lURlDlCA

TEODORO VILLAVICENCIO MORILLO
Abogado Jefe Ohur.a do Asesoría Juridi««

wHtiwQ .y

-

Dr. tUIS/PIGATI PRADO

Conseio/Ndcional del •

*



IHSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

i5^i/í2a>'

HOJA INFORMATIVA Nro. 005/INSP«91

f

AL

DEL

ASUNTO

REF.

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

INSPECTOR GENERAL

ADQUISICION DE MALLAS DE ARCOS DE FUTBOL, PARA EL ESTADIO
NACIONAL.

INFORME NRO. 026-OA-90

LIMA, 13 DE FEBRERO DE 1,991

t

Tengo a bien dirigirme a su Superior Despacho con la finalidad
de informarle con relación a la adquisicon de mallas de arcos de fútbol pa
ra el Estadio Nacional, lo siguiente: "

I. ANALISIS:

1.1. Con Memorándum Nro, 372-UASA-90 de fecha 26-11-90 el Jefe de la -
Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares se dirige al Jefe
de la Oficina de Administración manifestándole que su Unidad sola
mente ha podido conseguir una Proforma para confección de un juego
de redes para arco de fútbol reglamentario profesional en nylon -
Nro. 152 y de acuerdo a las características solicitadas:

^^ífi®sta que agradecerá si se encuentra alguna firma que atienda
lo mismo, caso contrario se gire el cheque a nombre de la Sra. Ne
lly Rumey G.

La Proforma de "TRABAJOS ARTESANALES" de la mencionada señora as -
ciende a I/.320*000,00 millones de intis (I/m. 320.00).

1.2. Con Memorándum Nro. 439-DEN-90 de fecha 27-11-90 el Director Ejecu
tivo Nacional ordena al Jefe de Administración se gire 1 I/. -
320*000,000.00 a nombre de la Sra. Nelly Rumey G. por JLa confec -
ción del juego de redes segón las características solicitadas.

1.3. Mediante Informe Nro, 026-UASA-90 de fecha 05-12-90 el Jefe de la
Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares se dirige al Jefe
de la Oficina de Administración, manifestándole que las redes fue
ron colocadas el viernes 30 de Noviembre y que el pago acordado -
era contra entrega y que el cheque todavía se encuentra pendiente
en la Oficina de Administración sin intenciones de pago.

En el indicado documento existe una anotación del Director Ejecuti
vo Nacional en el sentido de ordenar a la Oficina de Administración
que se reponga la red antigua y se devuelva la nueva por no respon
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der a requerimientos y estar sobrevaluada.

El Jefe de Administración dispone ante el Jefe de UASA con memo
rándum Nro. 386-OA-90 de fecha 07-12-90 se cumpla con retirar
las redes nuevas de los arcos de fútbol del Estadio Nacional.

1,4. El Informe Nro. 026-OA-90 de fecha 07-12-90 del Jefe de Admi

nistración al Director Ejecutivo Nacional manifiesta que consi
dero el costo elevado de las mallas de fútbol, por lo que dispu
so nuevas cotizaciones con otro personal encontrando gran dife
rencia de precios.

f
En el análisis de costos se puede apreciar una Proforma de "Ale
jandro Alcas", confeccionista especializado de útiles deporti -
vos por un monto de I/.70*000,000 millones de intis por la con
fección de redes similares a las adquiridas por el Sr. David -
Wong, por lo que dispuso su Despacho la anulación de la compra.
Se adjunta la muestra del material cotizado.

1.5. El Jefe de la Unidad de Abastecimientos Sr. David Wong Conca -
con Memorándum Nro. 401-UASA-90 solicita al Jefe de la Unidad -
de Mantenimiento se sirva hacer llegar un informe sobre la nu£
va red instalada en el Estadio Nacional e indicar si la misma
responde a las especificaciones que han solicitado.

Con Memorándum Nro. 153-UM-90 el Jefe de la Unidad de Manteni -
miento responde que las mallas colocadas en los arcos del campo
de fútbol del Estadio Nacional, corresponden a las medidas y es
pecificaciones solicitadas por esta Unidad.

t

1.6. Mediante Memorándum Nro. 423-UASA-90 de fecha 14-12-90, el Sr.
David Wong Conca,Jefe de la Unidad de Abastecimientos y Servi -
cios Auxiliares informa a la Inspectoría los pasos dados por su
Jefatura de Unidad en relación a la adquisición de las mallas -
de Fútbol materia de la presente investigación, aduciendo que -
el Director de Administración asi como el Director Ejecutivo -
(Dr. Schiantarelli), tratan de que quede mal y le aperturen ac
ciones que solo son tramadas en su imaginaciún.

1.7. Este Organo Interno de Control efectuó una entrevista personal con
El Sr. David Wong Conca, Jefe de la Unidad de Abastecimientos y
Servicios Auxiliares, desprendiéndose lo siguiente:

1.7.1. Que comunico por escrito al Sr. Guevara que no podía con
seguir otra proforma más que la presentada ya que las -
firmas visitadas como casas MERCUR, KRAC, MITSUA, PLAYER
y otras no contaban con las mallas solicitadas, por lo
que si el tenía otra firma,que proceda a la compra.
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1.7.2. Que le llama la atención que después de 12 días le remita
el Informe Nro, 026-UASA-90 y no contestara hasta 2 días
después indicando que no respondía a los requerimientos y
estar sobrevaluada.

1.7.3. Que de acuerdo a la disposición del Director Ejecutivo y
del Jefe de Administración se procedió a instalar las ma
llas en el Estadio Nacional y hasta la fecha no se han -
cancelado.

f

1.7.4. Manifiesta igualmente el Sr. Wong que al enviar el memo -
randum Nro. 372-UASA-90, la respuesta fue mediante provei
do del Director De administración en el que le ordenaban"
al Sr. Wong la compra de las mallas.

1.7.5. ̂ nifiesta que las mallas viejas de los arcos de fútbol -
del Estadio Nacional se compraron a las misma firma comer
cial.

1.8. Este Organo Interno de Control procedió a investigar si efectiva
mente no exlstin en el mercado mallas mas baratas que las adqui
ridas por el Sr. David Wong, recurriendo a la Casa Mitsuwa S.A.

n' ^ Alcas profesional en Equipos Deportivos donfciliado en el Callao, ~

En la casa MITSUWA S.A. nos comunicaron que no vendían mallas -

nos Institución requería, proformandonos el costo de mallas de Nylon Nro. 120 por I/m. 56.99. ~

t

Calle Tnt r Alejandro Alcas en su domicilio en
extendió -un presupuesto de un juego de mallas con las características re-

queridas por la Institución ascendente a I/m. 200.00. adjuntando
una muestra del material a utilizar en la confección.

confecciona -das por la Sra. Nelly Rumey G. y las del Sr. Alejandro Alcas Po
zo encontrando similitud en dichos materiales. ""

Asimismo se constató que las redes que se venían usando en los -
arcos del Estadio Nacional estaban en mal estado.

^verificar'' de este Organo Interno de Controlrificar en la dirección en donde se adquirió las mallas con-

SarM°"rr^®a''°v del Rio 2928-201
n/ « di«"d5n que aparece en la Guia de Remi-ro. 0425 de fecha 25-11-90, se constató que en la indicada

do^domícíir y que en el mencionado domicilio vivía la familia Calderón. ~

táliámá
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Al ahondar sobre el particular nos manifestaron que la Sra. Rumey
había cambiado de domicilio al Jr. Pinar del Rio 2829, San Martín
de Forres, demostrando el cambio con lo indicado en la Orden de -
Compra Nro, 098 de fecha 30-04-90 en donde se asienta la dirección
indicada en el presente párrafo.

IX. CONCLUSIONES:

Después del estudio efectuado al presente análisis, asi como de
los documentos que obran en autos, este Organo Interno de Control
arriba a las siguientes conclusiones;

2.1. Que había necesidad de adquirir mallas nuevas para los arcos de -
fútbol del Estadio Nacional toda vez que las mallas que tenían -
los arcos se encontraban deterioradas.(Del numeral 1.8.)

2.2. Se concluye que en el mercado existe costos mas comodos que el -
proformado por el Sr. David Wong Conca y con las mismas caracte -
rísticas de mallas solicitadas por el mencionado funcionario.

- Proforma del Sr. David Wong (Sra. Nelly Rumey) I/m. 320.00
- Proforma de Inspectoría (Sr. Alejandro Alcas) l/m. 200.00

Be demuestra la diferencia en I/m. 120.00 (del numeral 1.8.)

2.3. Se concluye que el Sr. David Wong Conca, Jefe de la Unidad de Abas
tecimientos y Servicios Auxiliares puso a consideración del Jefe
de la Oficina de Administración la compra de mallas de fútbol para
los arcos del Estadio Nacional , pero sin dar otra alternativa que
la proforma hecha por la Sra. Nelly Rumey considerada onerosa.
(I/m, 320,00) (del numeral 1.1.)

2.4.Que después de 12 días de conocida la proforma y con el consentí -
miento previo del Director Ejecutivo para la compra mediante el -
Mem. Nro. 439-DEN-90 de fecha 27-11-90, el Jefe de la Oficina de -
Administración ordena el retiro de las redes nuevas no actuando con
la celeridad que el caso requería (del numeral 1.2. y 1.3.).

El Jefe de la Oficina de Administración adjunta proformas mas cómo
das que las de la Sra. Nelly Rumey pero sólo una de ellas con las -
características solicitadas.

2.5. Que fea consecuencia de la falta de coordinación inmediata entre el
ex-jefe de la Oficina de Administración (Sr. Americo Guevara) y el
Jefe de la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares (Sr. Da
vid Wong),las mallas cuya proforma fue hecha por la Sra, Nelly Ru-
may fueron colocadas en los arcos de fútbol del Estadio Nacional y -
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mantenidos hasta la actualidad dando la lmpresl6n que la compra
estaba efectuada, no correspondiendo este hecho a la realidad -
puesto que no se ha cancelado ni pagado nada a cuenta a la Indi
cada señora. (Del numeral 1.3.) ""

2.6. Que este Organo Interno de Control no ha podido constatar In si
tu con la Sra. Nelly Rumey la propuesta hecha en su proforma por
cuanto se había cambiado de domicilio y la visita efectuada fue
hecha en la dirección que figura en la proforma (del numeral 1.8)

III. RECOMENDACIONES;

t
De conformidad a las conclusiones arribadas por este Organo Interno
de Control con relación al presente caso se RECOMIENDA a su Superior
Despacho, lo siguiente:

3.1. Que las mallas nuevas Instaladas en los arcos de fútbol del Esta
dio Nacional y pertenecientes a la Sra. Nelly Rumey G. sean re-"
tiradas y guardadas provisionalmente en el almacén de la Insti
tución.

3.2. Que la Oficina de Administración Invite a una reunión a la Sra.
Nelly Rumey y en presencia del Jefe de la misma y del Sr. David
Wong Conca expongan las posibles nuevas condiciones de venta de
las mallas, considerando para tal efecto el presupuesto hecho —
de las mallas con las mismas características por el Sr. Alejan
dro A.lcas.

t

De lo expuesto se RECOMIENDA, asimismo que considerando la pro
puesta del Sr. Alejandro Alcas mas conveniente para la Institu
clon puesto que la misma asciende a I/m. 200.00 y la de la Sra"
Nelly Rumey a I/m. 320.00, es decir I/m. 120.00 mas económica,"
la Institución adquiera la mas económica. Si en caso la Sra. Ne
lly Rumey ofertara una cantidad Igual a la ofertada por el Sr."
Alejandro Alcas se RECOMIENDA que se adquiera las mallas de di
cha señora, en consideración a la expectativa creada y no ejecu
tada. —

Dado el caso y de preferir la compra al Sr. Alejandro Alcas se
deberá devolver a la Sra. Nelly Rumey las mallas que trajera
la Institución en coordinación con el Sr. David Wong Conca. a

Considerando que no ha existido relación contractual con la Sra.
Nelly Rumey por cuanto todo contrato se perfeccionan con el con
sentimiento de las partes y la Institución en ningún momento hi
zo conocer oficialmente la aceptación de la compra a la Indlcl
da señora, el IPD no tiene obligación contractual que cumplir

¿
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No obstante lo indicado en el párrafo que precede,i^el IPD ha he
cho uso de las mallas de fútbol de propiedad de la Sra. Nelly -
Rumey, por motivo de falta de coordinación entre el ex~Jefe de
Administración (Sr. Americo Guevara) y el Jefe de Abastecimien
tos y Servicios Auxiliares (Sr. David Wong), acción esta que es
capa de toda responsabilidad a la Sra. Rumey, por lo que se Re
comienda que en aras de la justicia se compense en forma equita
tiva por el uso del bien a la mencionada señora.

Para tal efecto el Jefe de la Oficina de Administración deberá
coordinar con el Jefe de Asesoría Jurídica a fin de establecer
la compensación manifestada.

3.3. Siendo una obligación de todo servidor del Estado el salvaguar
dar los intereses del Estado y emplear austeramente los recur —
sos públicos, obligación que ha sido descuidada por el funciona
rio David Wong Conca, al no agotar las alternativas mas conve -
nientes para la Institución en la adquisición de las mallas pa
ra los arcos de fútbol del Estadio Nacional, se RECOMIENDA se -
le amoneste por escrito.

Atentamente,

t

INSP/RMM
DUCA/MZP
lee.

c.c.D.E.

Se adjuntan 14 folios Inapector^éfícrtl '
mm Pweao dtl 1

Dr. LUii ,'JADQ
Pf;^?ÍDFWrE

Consop Nacional aa) Deporte
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N? -UASA-90

 Interna

SS ; _..A...,?..-JÍH...PE oficina de, AD>CCNISTPACI0N. ' .

Wt —JE™' '^E2 unidad de abasteCltOENTO Y SERV. AUX^
Asunto ADQUISICION DE MALLAS PARA ARCOS DEL ESTADIO NACIONÁ
Referencia :

f

.v^

Por medio del presente, hago llegar a su
digno despacho Profonna para confección de Un
juego de redes para arco de fútbol reglamentario
profesional en nylcn 152 y de acuerdo a las
características solicitadas.

Pongo en su conocimiento que esta Unidad
no ha podido conseguir otras proformas por -
cuanto las firmas comerciales'no cuentan con
mallas tal como las que se solicitan, ya que
cuenta con material y especificaciones espe
ciales.

Mucho agradeceré si es que se encuentra
alguna firma que atienda lo mismo, caso con
trario girar el cheque a nombre de la Sra. -
NELLY RUMEY G.

u/'M'
y

\ ¥l)^i
/HA/ á:/ ¿wc/uasa
C- ' zbch.-'^ ■

Atentamente,

,.n

Í?ístííi TTokí? r<*rcr
•U M ir

'  íLSüYnii tíSüMS: sa
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•Fecha ̂ T-11-90

e V? ? -DEN-9N? íf
MEMORANDUM

DE

A :

Correspondencia Interna

PIRECCION EJECUTIVA NACIONAL :

DIRECTOR GENERAL DE ADmtlSTRACION

Asunto : Red_para_Ár^os„leJFuf¿o2^^^^

Referencia :

i

Por medio del pteJ sírvase girar la stnna de —
r/. 320'000,000,00 a ncbbre de la Sra. NELLY RUtíEY
por confección de un juego de. Redes para los Arcos -
de Fútbol del Estadio líacicnal.
Red reglamentaria y profesional en nylon alquitrana
do #152 reforzado con cable de-l/4 y de acuerdo a es,
pecificaciones del XPD.

Sírvase efectuar el gasto a la'Asignación 08.03
(OpSSUR) y con el Calendario del mes de Octubre.

Atentamente y

')

DirectorCjecióvc /—/•/' ",,/-'•///

"i^íiíZÑTíñí-l-l S0F>!v1A.Í<!

initíwta
paíua.1» íí' Oepsrt»

-'■í-i-r-lríi •■-
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INFORME No. -UASA-gP

0 5 dic; 1990 :

RECIBIDO

A

DE

ASUNTO

FECHA

JEEE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERV- AUX.

PAGO REDES DE FUTBOL DEL ESTADIO NACIONAL*

Lima, 05 de Diciembre de 1990.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para manifestarle
que por disposición suya y la del señor Director Ejecutivo se orde
no confeccionar las redes para los arcos de fútbol del Estadio Na
cional. ~

Dichas redes fueron colocadas el día Viernes 30 de No
viembre, como es de su conocimiento la instalación de las redes era
Pago Contra Entrega, A pesar de la poca-atención de Ud, el suscrito
tramito el cheque, tanto en la Unidad de Contabilidad como en la Te •
serena, dicho cheque lo entregue personalmente el día .Viernes 30 ̂
de Noviembre en su oficina.

Resulta señor Jefe que dicho cheque sigue en -su ofic¿
na y que al parecer no desea se qancele prontamente de acuerdo a lo
pactado. No esta demás manifestar a Ud, que la firma proveedora es
ta permanentemente solicitando su pago por lo que ha manifestado re
mitirá documento al señor Jefe del IPD, en el mismo que mencionará"^
sobre los perjuicios e intereses ocasionados á su firma diariamente.
Sobre el pago también tiene conocimiento el señor Director Ejecuti
vo a quien personalmente le informe el día Limes de los corrientes.

Es todo cuanto pongo en su conocimiento para las accio^
nes que considere convenientes.

Atentamente,

Düvid Wong Concn ' '

DWC/UASA

zh.

c.c. JEF

.. D.E,
Ü.T.

««rnuiP riwwiM *1 oiWM®
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INSTITUTO f^R(UNOC€L DE
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^  irODIC.1990tf
RECi

INFORME 026-OA-90

A

DE

ASUNTO

FECHA

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION .
Adquisición de Mallas de Arcos de Fútbol,
para el Estadio Nacional

Lima, Diciembre 07 de 1990

(©, '

Tengo el agrado de dirigirme a su Superior,Despacho, con el objeto
de informarle lo siguiente :

1. Con motivo de los Juegos ODESUR, ante el requerimiento de la ad
quisición de 02 Mallas de Arcos de Fútbol del Estadio Nacional,
se dispuso la Cotización para la compra correspondiente, al señor
David Wpng.

2. El señor David Wong, con Memprandum N® 372-UASA-90, hace llegar -
la Proforma de "Trabajos Artesanales", por I/. 320'000,000. iri-
for^ndo que era el único Proveedor que había en el mercado, dis
poniendo el citado Jefe de la Unidad de Abastecimientos y Serv. -
Aux», su adquisición directamente.

3. Este Despacho, considero que el costo era elevado, por lo que dis
puso nuevas Cotizaciones con otro Personal, encontrándose gran di
ferencia de precios, situación que informe verbalmente a su Direc
Cxon •

4. Estando analizando los costos en la DirecciÚn Ejecutiva, circuns-
tancialmente se encontraba el Profesor Juan José Tan, Director Na
cional de Deporte Fundamental, quien recomendó al Proveedor "Ale
jandro Alcas", confeccionista especializado de Utiles Deportivos,
disponiendo su Despacho una Cotización igual a la adquirida por -

David Wong, dándonos con la sorpresa de que el costo era
4Ü0 % menos, es decir I/, 70*000,000.
Lo que llama la atenciún, señor Director Ejecutivo, es la celeri
dad con que el señor David Wong tramitÚ la compra y el giro del
cheque para el pago, conforme lo expresa en su Informe N® 026-UASA
del 05.12.90.

Aispuso^su ,üe^ la anulación de la^ompta, cuyo expediente hago llegar a usted, en 10 Folios, así cotíá la Lestra del material cotizado por Alejandro Alcas"; para los/íines ^siguientes."

OA/AGR,
ead.
ADJ,:Lo

^/p2¡c}o

Aüentamsfite,

AnM«Nisn|tACiOM
..K.CZ..I 1 íí Ti j Üt-HUAtsíO OEL. deporte
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MExUO^NDUjVJ
riU>EeW.< '

DE:

A; .

PIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

TFVF np T A TTNTDAD DE ABASTEC. Y SERV. AUX.

Asunto: Rgdeg de Fútbol del Estadio Nacional
Referencia : n. TNF. N° 026-UASA-90 .

Por Disposición Superior sírvase retirar
la ■red nueva adquirida para los Arcos de

FCTtból del Estadio Nacional; a: siao de-

volverla por no responder a

y estar sobrevaluada.

querimentos

i tea

OIREOr J.-< Oí os AOMINiSTRACJON
INSTITUTO PSRUANO DCt- DEPORTE

i-

'  .* I '

H

p>v

,  • r ■ .

L* r/;.'
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MEMORANDUM v

DE

Correspondencia Interna

'  VE iX ÚhiíVAP VE ABASXBCÍlÁJBUrOS V SEZU.'^kU^.
1  -?

i:

A gg U mrVXV VE Í^XHTBkíUXE'nO'r.v .
Xobie. Kfcd ¿n6txila,da tn Este.dio

■'ferencia « —3^ í— '■■ ■• -r-r-. ..
•. Ur-!

t

Tengo e¿ 0igA.adp dt dlJUglJimt a ííd., a
{In ¿e a.gKÍidt.c,tJU,i ét A^Jiuct feaceA tlégcm -
un l iipKmi JtobKt tu nueva leed fnj-tacada tn
tí tetadlo hlucXon&l-,

■

L J ■ ¿V -i; t5 V. • :

; Mucíio agA,adtce.tí ¿ndicufi -^l tu mt^ e,---;
cía neíponde a Xua eApee¿á^cac¿óne¿ gue fean
¿o-tcti-tado» ■ : • , .

•: ovítííit

pa?c/üÁS-Á

AUCA.

íaiaen-te.

i - -S|®SS? I>avid Wo»g Wi;

if ftatLAíB^
wsiJTrfunjttHaefeai^^

■  r'. ■■- •  . ^.-c: . ■ •
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11-12-90

N? 153~UM-90

MEMORAiVDUMl>»s™ra
- - ■ dtt ¿Oxiereedcufot/)* I
Correspondencia Interna ICorrespondencia Interna

DE :
JEFE DE LA ÜIs^IDAD DE ííANTENIMTENTO

A :
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO

Asunto :

Referencia :

i

En relación a .su Memorándum N® 401-ÜASA-90,

comunico a Ud. que las mallas colocadas en los arcos del

I campo de fútbol del Estadio Nacional, corresponden a las-
edidas y especificaciones solicitadas por está Unidad.

Atentamente,

wVV.Z^i-l DIA^

á-.-

-;; L' A NO lel^fodte . ;• ̂INSTITcTT:

, UM/JJD
otm.

l

M

•  4 , . ̂ <? •;* 'X* ' •
•V •;

r  _ \ •■' •''"'"ó-*,' ^

JíihL
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1

A

ve

Asuwro

FECHA

IMSPECrORIA GEHERAL

: JEFE PE LA UWIPAP VE ASASTECIMIEWTGS / 5ERI/. AUX,

:  Compra cíe Hallan É¿íari^o Wac^ona^.

L^ma, 14 de, P^c^emb/te cíe J990.

Te.ngo e.¿ agnado de. dl^lgltimz a. UH., a £Zn de.
tafite, ¿u tntzfivenctón con caudctcfi de. u/igenie. ""
- Pe. aciicfido a lo solicitado pofi el 5^1. Vlfie.ctofL de Admlnls-

tfiaclón Ae pfiocedló a fiemltln. el Memofidndam W- Í72-UASA-90
He ^ecka Z6'11-'90 en el mismo manifiesto que estoi/ adj'un -
tando una pfiofoAma pafia confección de un juego de Redes~pa
fia afico de fdtbot, entfie otfias consldefiaclones te manlfles
to que esta Unidad no ka pocí^Ho consegulfi otaas pfLofofLmaS~
poK cuanto tas flfimas Comeficlates no tienen maltas con et
matcfilat, tas especificaciones ij cafiacteKlsticas especiales
solicitadas.

Asimismo tes manifesté que si encontfiaban alguna o~
tAa fl/ima que atienda lo mismo decldlefian y sólo en caso -
contftaAlo glfien et Cheque a nomb/ie de ta S/ia\ Nelly Rumey G.
Fn et mismo h\emofidndum con pKooeldo del Sa. VlfiectoK de Ad
mlnlstfiaclón oA-dena a esta Unidad que poA. disposición sup^
filón, se disponga ta compA.£i ufigente, ^ ~

Pe tal manefia Sfi, Inspecton. que queda ctafco que esta Unl-~
dad sotó ka p-toceH-crío de. accie^Ho a ófidenes del Sn., Vln.ec -
ton. de Admlnlstfiaclón y Vlfiecton. Ejecutivo, >"*

Con fecha 03 del pte. convefise pensonatmente con et Sn., —
VlKectoK Ejecutivo kaclóndote notan, que que et Vn., Guevafia
no quefila abonan, et pago de tas maltas sin fiazón alguna.

■Con fecha 05 del pte. fiemltl et Infofime N- OZé-UASA-OO con
copla al SfL. Jefe del IPV.- y al Sn., Vlfiecton. Ejecutivo ma-
nlfestando pon. escll'to to antes dicho. I adjunto copla) .
Con sofLfffiesa despuÓs de 72 días fteclbo et MemoAdndum W- 3S6
'OA-90 en et mismo que Indica que poft disposición supefilofi
se fietlfie ta Red nueva pofi no fiespondefi a fiequefilmlentos y
están, sobfievatuada.

Esta Jefatufia ha fiemltldo et lÁemofióndum N- 401'UASA'90 al
SfL. Jefe de ta Unidad de Mantenimiento solicitándote un In
fofime sobfie ta Red Instalada en et Estadio Nacional y si -
fiesponde a tas especificaciones solicitadas.

y:: y

■J

■ .■vu-
.  > •- ./-.■.--''■'V-.-: .• -v-"
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/

la ünZdad de Maníen/mXeH'ío K^^pondu con Aa Memo^dndum W-
7 5 3-t/M-9Ú // en e^ m/Amo d-cce -¿o ^¿guíente. : " Comunico
a^Ud. qac Ía6 mallaA colocadas en £oa Avicoa de¿ Campo de
^úíbo.¿ de^ EAíad^o Wac^ona-f coAA.c¿pondcn a ¿a^ med.cdaA tj
zópe.c¿iZcacZone.¿ 6o¿Zc¿tada4> pon. eA-ta Ün>cdad'.'.

EApeA.0 Sa-. JnÁpccton. que con ta documentación que adjunto
y con ta6 pnueba.^ Ud, emita un dictamen a ta bAevedad ya
que tan 6óto como eótoy demoitn.ando obedece a cap/LÍcho¿ -
í?ae deAde ya deódicen de ta catidad de pKo ieiiionateh con
que contamo.&,.

Ea mdA Sn. In¿pecton constantemente estoy nemitien
do a Su Je¿atun.a, copias de tas di^cKentes oposiciones tan
to det Sn. Vinecto^ de Administnacidn asi como ta det Sn,"
Vi/LPcton Bjecutivo, quíenp.s,to dnico que pensigueñ es que -
^t suscfiito quede mat y te apentunen acciones que soto son
tnamadas en Su imaginación pon. to que uno de ettos eA et
pnesente»

Atentamente,

v¿i. ■ .

-.r'ki

,VWC/UASA
na.

•ív'-

: Davü Wowf Cemtm
■  ém A« Hfcaind»)"»* I

^ 'l- ; • vi'

rvi-..; Vi-:

•4' i, '.'í

• . • i ■
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Q7^!^'ím{Áe QT^ú
Arcos de Fulbito-Fútboli Redes de Nlaylon para todo Deporte en general,

•  1

Parantes para Voley-Ball<

Calle Tote. Coronel. Pedro Ruiz (Teatro) No. 274 • A
CALLAO

Teléfono 296263

i?íaig§tii?®igi} 'íp© ,s.;¡

SA£í§KS3s
■iae.

ceitsaio jxk xnMACuuüxi
• I

II»* M»ai» áe preeem'ke p»z»c» & su Osnsidersoxsu o» preaupuestt

en Is Cenfaooien de un Jues» áe KjlUss. elqultrsasáas en Hylen

■

# 152. Ikr» Arces áe I»»tli»ll o»a Isa Hsdidss aiguientes
4  4 4 , ^

7.45 X £.45 X 4.20. Se f»náe y Seferaaás oeu Cable áe flexible

Irecx»

i/e 200.

*  4

Sin nas que Heoirleo queá» áe Ude Cene Su Atiie y 33,S3.

AlNfAMJiy y^QAS IttZa

V';> •,?

•,. ' í

I«aiA; AOJUKTO HUBSIBA

"y"^^ N Í C o: En armado , de
■"TI. -' 1^61 U ' V-''4y i-nQ . ■.oví-áquefas,

L, f-.
'L. L NC;,
"7 "a-7 •:.vtv

/ M .
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■ENTREVISTA PERSONAL

Siendo las 9:00 a.m. del día 22 de enero de 1,991, se llevo a cabo en
la Oficina de Inspectoría General del IPD, la Entrevista Personal con
el Sr. David Wong Conca, el Dr. Ricardo Madrid Madrid, Inspector Gene
ral del IPD y el Dr. Mario Zuleta Pizarro, Director de la Unidad de -
Control Administrativo, con la finalidad de tratar algunos asuntos ad
ministrativos. —

La Entrevista Personal, tiene el carácter de ser estrictamente confi
dencial y lo que en ella se trate es de conocimiento exclusivo de los
presentes, luego de lo cual vamos a proceder a la entrevista en la -
que- tiene que decir obligatoriamente la verdad.

1.- Sr. David Wong Conca, diga Ud.,
desempeña y desdé que fecha.

en que Oficina trabaja, que cargo

DIJO:

Trabajo en la Oficina de Abastecimientos, con el cargo de jefe de
Abastecimientos, desde Setiembre de 1985.

I^ig3 Ud., quien le requirió la compra de las mallas para los arcos
de fútbol del Estadio Nacional, y fue el requerimiento por escrito

DIJO:

A mí no se me requirió la compra en principio, verbalmente el Dr.
Guevara me solicito proformas para lo cual con el Memorándum 073-
UASA-90, le remití^una proforma, haciéndole incapifié de no haber
conseguido otra proforma,, por cuanto las firmas que conozco no —
cuentan con los materiales y especificaciones especiales que soli
citiban para dicha malla, . ' ' •

3.- Detalle brevemente cual ^ue el procedimiento que utilizó paa la ad
quisicion de dichas mallas. ~

DIJO:

Una vez que se le había indicado al Sr. Guevara que no podía con
seguir otra proforma y que. si es que ellos tenían otra firma que
confeccionen los mismos lo hagan saber, para la compra se visita
ron las Casas MERCUR, Krac, MITSUA, PLAYER y otras, las mismas que
no contaban con la malla solicitadaj por lo que el Sr. Guevara en
el Memorándum que remití pone un proveifdo, en el que se compre por
disposición superior ía malla a la firma que se había remitido la
proforma.

.  -.'-''t i.-- . ''i !; • •. >:■:
•  f-'v,



•  ■•ir

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ^

<02,

4.-

*

El Sr. Amérlco Guevara manifestó de la compra de las mallas esta
sobrevalorlzada ya que el costo de la misma era muy elevado en ~
comparación con otros costos proformados. Que puede Ud., decirnos
al respecto.

DIJO:

Me sorprende la actitud del.Sr. Guevara porque después de 12 días
le remití el Informe 026-UASA-90, y no me contesto hasta 02 días -
después indicando que no reppoódía a los requerimientos y estar so
brevaluada. Al respecto me remito al Mem. Nro. 153_UM-90, en el que me
comunica•que las mallas colocadas en los arcos del campo de fútbol
del Estadio Nacional corresponden a las medidas y especificaciones
solicitadas* con relación a la sobrevaluacion también sorprende -
puesto que el Sr. Guevara en ningún momento la presentado al suscri
to ni a la Inspectoría una proforma que contenga las característi
cas y especificaciones que se solicitan para arcos de fútbol regla
mentarios profesional con el Nro. de nylon 152

5.- Fuede Ud., decirnos si la compra áe efectivizo, de no ser asi, ex
plique el destino que se le ha dado a las mallas.

DIJO:

De acuerdo a la disposición del Director Ejecutivo y del Jefe de
ADministración se procedió a solicitar a la firma Comercial la in£
talación de las mallas en el Estadio Nacional, la malla fue 4nsta-
lada el día 30 de noviembre habiéndose comprometido al pago con -
traentrega, dicha malla a la fecha esta instalada en los arcos del
Estadio Nacional y que a la fecha tampoco se ha cancelada. Con re
lación a la malla anterior se encuentra en el almacén del gramado del
Estadio Sr. Rolándo Nuñez.

Diga Ud., si después de enviar el primer memorándum Nro. 372-ÜASA-9Q
tuvo alguna respuesta del mismo.

DIJO:

La respuesta fue en el mismo memorándum con proveído del Director
de ADministración en el que decía lo siguiente: "UASA- Por dispos^
ción- superior disponer la compra Urgente".

Diga Ud., si anteriormente se han adquirido mallas para los arcos
de fútbol del Estadio Nacional. Detalle:

DIJO:

■  • '•..-■-'.y''-

Ov.
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Hace aproximadamente 4 años se compraron mallas para el Estadio
Nacional y Estadio San Martín de Porras y que es la misma que fue
retirada, se compro las mallas a la misma firma comercial que en
la fecha también se le ha comprado» debo agregar que esta.firma -
comercial es fabricante y no son una firma comercial de venta al
público.

8.- Diga Ud., si en algún momento el Sr. Amérlco Guevara le comentp so
bre él alto costo de las mallas.

DIJO:

En ningún momento ni verbalmente ni por.escrito, es mas el día
03 de diciembre conversé personalmente con el Sr. Director Ejecu
tivo a quien le Informé sobre la negativa del Sr. Guevara a pagar
las mallas que como ya dije anteriormente se había pactado como
pago contraentrega, este señor rae manifestó que conversaría con el
Sr. Guevara por lo que ninguno de los dos hizo comentarlo alguno
sobre el costo de las mallas,hasta el 07 de diciembre en que lnfo£
man a la Inspectoría.

Asimismo, debo agregar que el día 05 de diciembre remití el Informe
026-UASA-90, con copla al Sr. Jefe del IPD y al Director Ejecutivo
haciendo conocer.todos estos problemas los que tampoco fueron con
testados.

9.- Tiene Ud., que agregar algo a lo anteriormente manlstestado.

DIJO:

Debo agregar que en las diferentes comunicaciones, memorándum,^
Informes y que he remitido tanto a la Inspectoría, a ladDlrecclon
Ejecutiva a la Jefatura, el solo hecho de no visar muchos documen

tos que estaban mal elaborados el Dr. Guevara permanentemente ha
estado hostilizando a la Unidad de Abastecimientos; por lo que co
mo estoy demostrando han propiciado esta acción sobre las mallas,

mas aún cuando la desiclon de la compra no ha sldO' declinada y -
que solo he procedido de acuerdo a las ordenes del Director de Ad
mlnlstraclon y Director Ejecutivo, de tal manera que queda claro
que q

acclo

S^len hahfLa no ha comprado y que solo ha colaborado con las
lés adml ilstratlvos que competen a Administración.

SR. DAVID WONG CONGA -RiCAfDp-'fíADRID DR. MARIO ZULETA

.'íitllÉttÉiÉltíL liiilÉlijÉÉieitÉe ' ̂


